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DATCS PE!ÍSO\A!f ̂D£l. KV>C<>DEJÍ JiPJAi.9erÍÍoh^l^uÍ3lica de RR-0851/2024, que contiene información ciasíficada como

confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 2 de octubre de 2024.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Fecha 14 de octubre del 2024 y Acta de
Comité de Sesión Ordinaria número 20

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-0851/2024

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.

Fundamento lega!, indicando el nombre del
ordenamiénto, el o los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los cuales se sustente
¡a clasificación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley

General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Puebla

ena itsaiaanas Huesca
ComiBicmaaa:

driguez.

sirucción

Nombre y firma del titular del área.

Nombre y firma del responsable del testado
(en su caso). Mónica Pprra

Secretaría de

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Proteccfen de Datos
Personales del Estado de Puebt
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Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Tecamachalco.

S/N

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0851/2024.

de

En veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro, doy cuenta a la comisionada RITA

ELENA BALDERAS HUESCA, con el recurso de revisión presentado ante este

órgano garante, de fecha veintitrés de agosto del presente año, para dictar ei

acuerdo correspondiente. CONSTE.

Puebla, Puebla a treinta de agosto de dos mil veinticuatro.

Dada cuenta con el recurso de revisión interpuesto por 

 presentado electrónicamente, al cual le fue asignado el número de

ex
pe
di
en
te
 R
R-
08
51
/2
02
4;
 c
on
 f
un
da
me
nt
o 
e
n
 l
o 
di
sp
ue
st
o 
po
r 
lo
s 
ar
tí
cu
lo
s 
1
6
9
 d
e

la
 L
e
y
 d
e
 T
ra
ns
pa
re
nc
ia
 y
 A
c
c
e
s
o
 a
 l
a 
In
fo
rm
ac
ió
n 
Pú
bl
ic
a 
de
l 
Es
ta
do
 d
e
 P
ue
bl
a;

50 y 55 del Código de Procedimientos Civiles para ei Estado Libre y Soberano de

Puebla, aplicados de manera supletoria de conformidad con ei numeral 9° de la Ley

de la materia, se provee:

PRIMERO: COMPETENCIA: Con fundamento en ios artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, dWá J
Constitución Política del Estado de Puebla; 1°, 10, fracción I, 23, 37, 39, fracciones^
I y II, 169 y 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, este Instituto es competente para conocer y resolver

el presente Recurso de Revisión.

SEGUNDO: PERSONALIDAD. Con fundamento en los artículos 6°, apartado

A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 144

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

la recurrente cuenta con facultad para promover por su propio derecho el presente

recurso, así como la necesidad de obtener del Instituto de Transparencia Acceso a

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla la

declaración o constituciónjje_un d.erechq,^ante la violación ojde^conocimiento del
I  I I I / \ i 1 1 r

mismo y del cual sé dice qué es objeto. / \
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ÍÍ3IITIITO K TRANSPASETOA, ACCESOA LA
WFDa/.V,CION PÜ6UCA Y K?0TrCC3CW DE
DATOS (^SCNALES Oa ESTADO DE PUSIA

Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
Tecamachalco.

Folio: S/N

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.

Expediente: RR-0851/2024.

de

TERCERO: DESECHAMIENTO. Se examinará la procedencia del medio de

impugnación por ser de estudio oficioso en términos de lo dispuesto en los artículos

182 y 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado

de Puebla, teniendo aplicación por analogía la Jurisprudencia 158, del Pleno de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se consulta en la página 262, Apéndice

al Seminario Judicial de la Federación de mil novecientos diecisiete a mil

novecientos ochenta y cinco, tomo VIII. Quinta Época, cuyo rubro y texto dicta lo

siguiente:

"¡MPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente
la procedencia del Juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden público en el juicio
de garantías".

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 175 fracción I de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el recurso de revisión se

podrá desechar de piano, cuando de su examen se desprenda un motivo manifiesto

--eJndudable de su Improcedencia de manera clara y directa de su contenido y sus

/ I arpxos, sin requerir mayor demostración: es decir, sin necesidad de conocer el r
(J^fiforme justificado del sujeto obligado o contar con mayores elementos de prueba

para definir su procedencia: en relación con este tema, la Suprema Corte de Justicia

de la Nación ha sostenido que será motivo de improcedencia manifiesto, aquél que

se advierta en forma patente, notoria y absolutamente clara, mientras que el

indudable será del que se tiene certeza y plena convicción, tal como . lo corrobora

el siguiente criterio:

Tesis Aislada. Novena Época. Registro: 186605. instancia: Segunda Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Fuente: Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta. Tomo XVI, Julio de 2002. Materla(s): Común. Tesis: 2a.

LXXI/2002. Página: 448, que a la letra y rubro dice:

"DEMANDA DE AMPARÓ. DE 'ÑO EXISfÍR CAUSA DE IMPROCEDENCÍÁ NOTORIA E .
INDUDABLE, Oj TENER DUDA'DE SU OPERANCIA, EL-JUEZ DE DISTRITO DEBE

'  i I I • . ^ * I
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Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Tecamachalco.

S/N

Rita Elena Baldaras Huesca.
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ADMITIRLA A TRÁMITE Y NO DESECHARLA DE PLANO. El Juez de Distrito debe desechar
una demanda de amparo cuando encuentre un motivo manifiesto e indudable de
improcedencia, debiendo entender por "manifiesto" lo que se advierte ' en forma patente,
notoria y absolutamente clara y, por "indudable", que se tiene la certeza y plena convicción de
algún hecho, esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro y evidente que es. En ese
sentido, se concluye que un motivo manifiesto e indudable de improcedencia es aquel que
está plenamente demostrado, toda vez que se ha advertido en forma patente y absolutamente
clara de la lectura del escrito de demanda, de los escritos aclaratorios o de los documentos
que se anexan a esas promociones, de manera que aun en el supuesto de admitirse la
demanda de amparo y sustanciarse el procedimiento, no serla posible arribar a una convicción ■
diversa, independientemente de los elementos que pudieran allegar ias partes, esto es, para
advertirla notoria e Indudable Improcedencia en un caso concreto, debe atenderse al escrito
de demanda y a los anexos que se acompañen y asi considerarla probada sin lugar a dudas,
ya sea porque los hechos en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el
promovente o por virtud de que estén acreditados con elementos de juicio Indubitables, de
modo tal que los Informes Justificados que rindan las autoridades responsables, los alegatos
y las pruebas que éstas y las demás partes hagan valer en el procedimiento, no sean
necesarios para configurar dicha Improcedencia ni tampoco puedan desvirtuar su contenido,
por lo que de no actualizarse esos requisitos, es decir, de no existiría causa de Improcedencia
manifiesta e indudable o tener duda de su qperancla, no debe ser desechada la demanda,
pues, de lo contrario, se estaría privando al quejoso de su derecho a Instar el Juicio de
garantías contra un acto que le causa perjuicio y, por ende, debe admitirse a trámite la
demanda de amparo a fin de estudiar debidamente la cuestión planteada."

Ahora bien, de autos se advierte que la recurrente el día veintitrés de agosto de dos

mil veinticuatro, interpuso el presente medio de Impugnación alegando como acjo-^
reclamado lo siguiente: la falta de respuesta a mi escrito de solicitud de información públic^ )
presentada el 8 de JULIO de 2024"\ por lo que, la recurrente alegó como acto reclamado

la falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta

Ley, señalado en la fracción VIII del artículo 170 de la Ley de Transparencia en el

Estado de Puebla.

Sin embargo, en el expediente que se actúa se observa que, el día diecinueve de

agosto de dos mil veinticuatro, la autoridad responsable envió a la recurrente a

través del correo electrónico de dicho Ayuntamiento, la respuesta de su solicitud de,

acceso a la información pública; por lo que, al momento que la recurrente interpuso

su medio de impugnación ya había respuesta a su solicitud, toda vez que la

agraviada anexo dicha^respuesta.al mismo.
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WfORMAOÓN PteuCAY reOrtCOÓN DE
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Honorable Ayuntamiento
Tecamachalco.

S/N

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0851/2024.

de

En consecuencia, el presente recurso de revisión resulta ser improcedente ai no

actualizarse la causal de procedencia señalada en el artículo 170 fracción VIII de la

Ley de Transparencia en el Estado de Puebla, toda vez que en autos consta que el

sujeto obligado envió al recurrente en el medio señalado por él, la respuesta a la

multicitada solicitud; por lo que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 182

fracción III, de la Ley de la Materia del Estado, "artículo 182. El recurso será

desechado por improcedente cuando: III. No actualice alguno de los supuestos

previstos en el articulo 170 de la presente Le/'.

Por otra parte, el artículo 182, de la propia Ley, prevé las causales de

improcedencia, siendo las siguientes:

"Artículo 182. El recurso será desechado por improcedente cuando:

VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de

los nuevos contenidos."

[^anterior es así ya que, de la literalidad de la razón o motivo de interposición del

^Vn^Uio de impugnación intentado por la recurrente, se observa en la transcripción de
las manifestaciones dei solicitante, no se actualiza ninguno de los supuestos de

procedibilidad indicados en el artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública dei Estado de Puebla; además de que, se encuentra

ampliando su solicitud en el presente asunto, toda vez que manifestó lo siguiente:

"La entrega en el formato solicitado consistente en forma digital mediante

correo y física mediante cd,..."y si partimos de que en la solicitud de acceso a la

información sin número de folio, se advierte que la entonces solicitante requirió: "ios

correspondientes en las Leyes en materia de acceso a la Información púbiica,

me permito solicitar información pública, misma que pido sea entregada en

forma física y digital solicito en forma digital mediante cd."; de lo que se

advierte que originalmente la hpy Inconforme solicitó del sujeto obligado, que se le

entregara en forma física-y digital mediante., CD; sin erhbargo, en su medio de
■  ' ' • 1 ' í ' ' I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
Tecamachalco.

Folio: S/N

Ponente: Rita Elena Baldaras Huesca.

Expediente: RR-0851/2024.

de

impugnación realiza cuestionamientos novedosos al solicitar en formato digital

mediante correo y física mediante CD; en consecuencia, es evidente que dicho

cuestionamiento resulta ser algo novedoso a la solicitud original.

Por lo que, al analizar la solicitud de acceso a la información presentada por la ahora

recurrente y el motivo de inconformidad citado en párrafos anteriores, es evidente

que esos datos no fueron solicitados originalmente, y el agraviado a través de!

presente medio de impugnación trata de ampliar su solicitud, por lo que éste es

improcedente.

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la información y

Protección de Datos Personales, estableció el Criterio 01/17, de la Segunda Época,

que refiere:

"Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la
interposición del recurso de revisión. En términos de ios artículos 155, fracción Vil de
la Ley General de Transparencia y Acceso a ia Información Pública, y 161, fraccióry^i
de ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, en aquellos c
en que ios recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen ios alcances
solicitud de Información inicial, ios nuevos contenidos no podrán constituir materia del
procedimiento a sustanciarse por el instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales; actualizándose ia hipótesis de
improcedencia respectiva."

En razón de ello, la ampliación de referencia no puede constituir materia del medio

de impugnación planteado, por no formar parte de ia solicitud de información que

diera origen al presente; lo anterior, en términos del artículo 182, fracción VII, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por lo expuesto, se procede a DESECHAR EL PRESENTE RECURSO DE

REVISIÓN interpuesto por ser notoria e indudable la improcedencia del mismo, en

términos de lo dispuesto en los artículos 181 fracción I y 182, fracciones III y Vil, de

la Ley de Transparencia v.Acceso a la lnfprmación,Eública_deLEstado_de Puebla,

debiéndose notificar el presente-proveído á Ja recurrente en~el\Con;ep electrónico
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señalado para tal efecto y una vez hecho lo anterior archívese el presente asunto

como totalmente concluido. Lo anterior, sin perjuicio de que la recurrente pueda

ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma RITA ELENA BALDERAS

HUESCA, Comisionada Ponente del Instituto de Transparencia, Acceso a la

InformacíQjrPSblica y Prótacción daDatos Personales del Estado de Puebla.

MTRA. RIT HUESCA.

PD2/REBH/ RR-0851-2024/Mon/inicio.
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